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·DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE BE JUSTICIA. • 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre.·el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Julio Sánchez Gil hijo, en nombre y representación del señor 
Vicente Figueroa hijo, mayor de edad, casado, agricultor, del 
domicilio y residencia de Hato Viejo, sección de la común de· 
Moca, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago, de fecña primero c;Ie septiembre del mil 
novecientos treinta y tres, que. revoca la sen~encia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, de fe
cha veintinueve de julio del mismo año y obrando por propia 
~utoridad, declara que la transacción intervenida entre el se
nor Vicente Figueroa hijo y Casimiro P@lonia, quedó rescindi
da de pleno derecho por incumplimiento, de parte del primero, 
~e la obligación ·contraída, y en consecuencia, que dicho se
n.o: Casimiro Polonia tiene calidad para constituirse en parte 
~lVII Y apodera directamente al Tribunal Correccional, del de
lito de. sustracción de su hija Ramona Veras. 

VIsta el acta del recurso de casación levantada en la Se-

F 
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cretaría de la Corte de Apelación e1r fecha nueve de septiem
bre de mil novecientos treinta y tres .. 

Oído al ·Magistrado Juez Rela.tor. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · ·. . · · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto el 

artículo 37 de la Ley sob¡:e Pro<;edimient'O de Casación; 
. Considerando que de acu.erdo con el artículo 37 de la (ey 
sobre Procedimiento cle Casación, la dedaración del recurso 
de casa_<;ión se hará por la parte interesada en la Se~retaría 
del Tribunal que dictó la sentencia y será firmada por ella y 
por el Secretario, pudiendo haeerse en la misma forma por el 
abogado de la parte condenada o el de la parte civil, según se 
trate de una u otra, o por UH apoderado especial, anexándose 
en este último caso el po<;ler a la declaració'n; - . · 

Considerando, que por la sentencia impugnqda· por el re
CUlirente señor Vit:ehte Figlileroa hijQ, la Corte d:e Apelación del 
Departamento de Santiago en fecha p'rimer.o de septiembre del 
año mil novecientos treinta ·y tres ,revocó la · sen~encia apeldda 
del Tribunal CorreccionaJ de.! Distrito ·Judicial de Espaillat y 
obrando por propia autoridad declaró que la transacción inter
venida entre el recurrente señor Vicente Figueroa hijo y el se
ñor Casimiro Polonia qu@dó resci-ndida de pleno derecho por 
incumplimiento, de parte del primero., de la obtigación por él 
contraída, y que en consecuencia dicho señor Casimiro Polo
nia tiene calidad para eonstitüirse en p~rte civil y apoderar di
rectamente al Tribunal Correccional del delito de sustracción · 
dé su hija Ramona Veras; -que el abogado del señor Vicente Fi
guer0a hijo se d<iJ·ijió por una carta fec.hada el siete del mismo 
mes de septiembre al Secretario de la .Corte de Apelación de 
Santiago para· intentar su recurso de casación contra dicha 
sentencia; 

Considerando que cl.e ese modo de pr0c;:eder es inegula~·; 
que la declaración referida hecha ·por una carta no ha pod1~ 
do suplir la declaración en Secretaría prescrita po.r la ley 111 

apoderar válidamente esta Suprema Corte, si·endo en conse
cue¡;¡cia inadmisible dicho recurso; 

Por tales moHvos, decla1 a inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Licenciado Julio Sánchez Gil hijo, en 
nombre y representación -del señor Vicente Figueroa hijo, con
tra sentencia de la Corte de Apelación d.el DepartameHto de 
Santiago, de techa primero de septiembre de mil· novecientos 
treinta y tres, que revoca la sentencia del Juzgado de Primera 
1 nstancia del Distrit0 Judicial• de Espaillat, de fecha veintinue
ve de julio del mismo aiiío y obrando por p.ropia autoridad, de-
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clara que la transacció11 intervenida entre. el 'Señor Vicente Fi
gueroa hijo. y Casimiro Polonia, quedó rescindida de pleno de
recho poF inci.nnpHmiento, de ,parte del primero, de la obliga
ción contraída y .eH co.nse.cuencia, que dicho señor Casimiro 
Polonia tiene calidad para constituirse en parte civiL y apodera 
directamente al Tribunal Correccional, del delito de sustrac
ción de su hija Ramona Veras. 

(Firmado~): José Antonio .limenes D.-Augusto A. Jupi
te.r.--M. de J. González M.-D. de Herrera.-?. Báez La

. vastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido .Ja. anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día cuatro . de Diciembre de mil novecientos treinta y tres: lo 
que yo, Secretario General, certifiG!>.-Firmado ): EuG. A. AL
VAREZ. 

DIO't, PATRIA Y 'LIBERTrAD. 
REPUBLIGA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación in.térpu~sto _por el señor Ju
lio Suazo, negociante, del domicilio y residencia de esta ciu
dad, contra senten::ia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago, de fecha cuatro de mayo del mil novecien
tos treihta y uno, dictada. en favor de la Atlas Comn1ercial Com-
pany; C. por A. ' . 

. Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do José Ernesto García Aybar, abogado de la parte recurrente·, 
en el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación 
de los artículos 83. 141 y 473 del Código de Procedimiento. Ci
vil; 1341 y 1348 del Código Civil; y 1 y -632 del Código de Co-
mercio. · · 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído al Licenciado José E(nesto García A.ybar, abogado de 

la parte intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
. Oído al Licenciado H. Cruz Ayala, abogado de la parte in-

hmada, en su escrito. de répli~a y conclusiones. · · . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 'la 

República. 

o 
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La Supremá"Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 1341, 1348 del Código Civil, 1 y 632 del Código 
de Comercio, 83, 141 y 473 del Código de Procedimiento Civil 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; " 

Considerando que el recurrente señor Julio Sua?:O alega 
contra la sentencia impugnada: 

1o.: la violación del artículo 83 del Código de Procedi-
miento Civil; _ -

2o.: la de los artículos 141 y 473 del mismo Código;. 
3o.: la del artículo 1341 del Código Civil; 
4o.: la del artículo 1348 del mismo Código; 
So.: la de los artículos 1 y 632 del Código de Comercio; 
En cuanto a la violación del <rrtículo 83 del Código de Pro-

cedimiento Civil1 
Considerando que la no audición del Ministerio Público 

en los casos en que por disposición expresa de la ley debe co
municársele los asuntos sometidos a los tribunales, es un mo
ti-vo de revisión civil y no de casación, salvo que la comunica
ción al Ministerio Público haya sido pedida por las ¡;>artes o una 

.. de ellas, l0 que no ha ocurrido en el presente caso; que por 
tanto ese medio debe ser rechazado -sin examinar si procedía 
o no dicha comunicación en el caso de la sentencia recurrida; 

En cuanto a la violación del artículo 141 del Código de 
. Procedimiento Civil; 

Considerando que la sentencia impugnada siendó una sen
tencia contradictoria dictada sobre oposición a una sentencia 
anterior en defecto, <el dispositivo de la misma se limitó a con
firmar dicha· sentencia en defecto y el dispositivo así como los 
motivos de ésta sirven para com¡;>letar y debe considerarse que 
completan el dispositivo y los motivos de la sentencia confir- . 
matoria; que por otra parte la relación , de hechos de la sen
tenda recurrida contiene cuanto es necesario, en lo que se re
fiere a hechos, para que esta Suprema Corte, en funciones 
de Corte de Casación , pueda apreciar si la ley ha sido bien o 
mal aplicada; que el rechazo del pedimento· de prueba hecho 
por el recurrente comprendido' en. sus condusiones principales 
tendientes a obtener la confirmación de la sentencia de prime
ra instancia que había ordenado el informativo solicitado por 
él, está motivado en la sentencia recurrida, se encuentra com
prendido en el dispositivo de la misma que confirmó la sen
tencia en defecto de la Corte que anuló la sentencia apelada Y 
no tenía que constar explícitamente en el dispositivo de la sen
tencia impugnada; que tampoco hay contradicción en los mo
tivos de la sentencia recurrida aunque, según uno de los con
siderandos de esta, el informativo solicitado por el recurrente 
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no constituiría además, una prueba irrefragable que asegura
ría el éxito de su demanda, porque en ese considerando la Cor
te a-quo se expresa en una forma hipotética, y después de ex
poner las razones por las cuales ella decide categóricamente 
que la prueba testimonial es, según ella, inadmisible en el 
caso; que finalmente, al confirmar la sentencia en defecto que 
había rechazado la demanda del recurrente, la Corte a-quo no 
lo hizo en vírtud de la facultad acordada en ciertos casos a los 
jueces de la apelación por el artículo 473 del Código de Proce
dimiento Civil y no tenía por tanto que dar motivos para esa 
pretendida avocación que élla no necesitaba para estatuir y a 
la cual ella no recurrió; que en consecuencia, el primer medio 
que el intimante deduce de la viol'ación por la sentencia recur
rida del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil debe 
ser rechazado por infundado; · 

En cuanto a la violación de los artículos 1341 del Código 
Civil y 1 y 632 del Código de Comercio; · 

Conside.rando que en apoyo del medio basado en la viola
ción del artículo 1341 del Código Civil, el recurrente alega que 
"la sentencia impugnada ha violado dicho texto legal, al des
conocer el derecho del recurr~ite de probar por testigos y pre
sunciones, una cuestión esencialmente comercial, como lo era 
todo lo relativo al carro marca ''Ford" de su pi:_opiedad,. o_bjeto 
del Iitijio, el cual utilizaba el intimante para actos de comerc.io, 
tales como son las . "empresas de transporte", y en apoyo del 
medio basado en la violación de los artículos 1 y ·632 del Có
digo de Co.mercio el recurre.nte alega que la Corte a-quo "al 
desconocer la comercialidad de los transportes -que realizaba 
habitualmente el recurrente •en el carm marca -" Ford" de su 
propiedad, matriculado paia el servicio público,. ha violado 
e~o·s artículos, toda vez que la ley reputa como actos de comer
Cio "toda empresa de transportes por tierra o por agua"; 

Cons'iderando que según el.artículo 1o. del Código de Co
mercio son comerciantes todas las personas q1,1e ejercen actos 
d.e co¡-q~rcio y hacen pe él su profesión habitual, y según el ar
ticulo 632 del mismo Código, la ley ¡'eputa acto de c0mercio 
toda empresa de transporte por <tierra o por agua"; pero no se 
P,uecle ver la especulación c-Qmercial constitutiva de la empre
sa de transporte en el hecho de poseer un carro con placa- de 
carro_público y estar dispuesto a transportar person~s; que así 
1~ estimó la Corte a-quo y al decidir que el recurrente no po
dia, por esa razón, atribuirse la calidad de comerciante, ella 
no violó en su sentencia los artículos 1 y 632 del Código de 
Comercio; que consecuencialmente debe rechazarse el medio 
basado ~n la violación del artículo 1341 del Código Civil, ya 
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que él recurrente lo funda en la comercialidad, -que autoriza 
la prueba testimonial,- de todo fo relativo al carro "Ford" de 
su propiedad; porque "él utili~aba éste para actos de comer
cio, tales como son las empresas de transporte", o sea en la 
misma calidad de comerciante que,· por una apreciación de he
cho y de derecho que no merece crítica .alguna, la sentencia 
recurrida se ha negad<:> a reconocerle; 

En cuanto a la violación del artículo 1348 del Código Civil; 
Considerando que en apoyo de ese medio el s~ñor Julio 

Suaw alega q'ue "constituyendo el hecho cometido por The 
Atlas Commercial Compa[:Iy, C. por A., al apropiarse indebida e 
ilegalmente del carro marca "Ford", propiedad del recurrente, 
un cuasi-delito, la Corte al desconocer el derecho que en ese 
caso tenía el recurrente de utilizar otros· medios distintos de 
pn:1eba a la prueba literal, ha violado el párrafo 1o. del artícu
lo 1348 del Código Civil"; 

Considerando que si los hechos de naturaleza a constituir 
cuasi- delitos pueden probarse por testigos porque. no ha sido 
posible procurarse de ellos una prueba litera.!, cuando depen
den de la existencia de un hecho anterior que na sido alegada, . 
la prueba de ese hecho jurídico distinto y anteri0r debe hacer
se conforme al derecho común, es decir, que no · se puede ha
cer por testigos, si no ha habido imposioilidad de procu
rarse una prueba . literal del mismo; que en ' el caso · objeto 
del presente recurso, el hecho cuasi-delictuoso imputado a 
la Compañía intimada de haberse. apropiado indebidamente 
el carro del recurrente depende de 'Ja existencia de un hecho 
anterior, la entrega ·del carro a la Compañía para fines de re
paración, y acerca de ese hecho jurÍdico anterior alegado por 
el recurrente, la Corte de Apelación apreció, y así lo declara 
en la sentencia recurrida, "que ·el intiman te Suazo no ha ·esta
do en ninguna imposibilidad para procurarse la prueba escri
ta de ese acto o hecho"; que •por tanto la sentencia impugna
da tampoco viola el artículo 1348 del Código Civil y no sienq,o 
fundados ninguno de los medios de casación presentados por 
el intimante, su recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Julio Suazo, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha cuatro de 
mayo del mil noveCientos tréinta y uno, dictada en favor de la 
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,;s· 
Atlas Commercial Company, C. por A., y condena a la parte re-
currente al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio Jimet1es D:--:-Augusto A. Jupiter. 
-M. de .1. González M.-D. de Herrera.-P. Báez havastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arrib~ figuran, en la audiencia pública del .. 
día seis de diciembre de mil novecientos treinta y tres, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A.ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REP{JBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICI~. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Juan 
Echavarría Tavarez (a) Guelo, panadero, del domicilio y resi-

. deúcia de esta ciudad, ·contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez de 
mayo del mil novecientos tr~inta y dos, dictada en favor de 
The Central Romana Inc. 

Visto el memorial de casación presentado por los Liceo-
. ciados Julio A. Cuello y Manuel E. Perelló P., abogados de la 
parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia im
pugnada, la violación de los artículos 1351 y .1384 del Código 
Civil y 141 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Manuel E. Perelló P., por sí y por el 

Licenciado Julio A. Cuello, abogados de la parte intimante, en 
su escrito de alegatos ' ampliación y conclusiones. 

Oído al Licenciado Domingo Estrada, por sí y por el Li
cenciado Julio F. Peynado, abogados <;le la parte intimada, en 
su escrito de téplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 1351, 1384, 'párrafo primero, del Codigo Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

, _Considerando que contra la . sentencia de la Corte de Ape
laciOn del Departamento de Santo Domingo de fecha diez de 
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,;s· 
Atlas Commercial Company, C. por A., y condena a la parte re-
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mayo del año rñil novecientos' ·t reinta y dos que confirmó en 
todas sus partes la sentencia apelada del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito . Judicial del Seybo en atribuciones co
merciales que había re.éhazado por improcedente su demanda 
tendiente -a hacer "condenar a The Central Romana Inc. a P.a.
garle una indemnización de ~inco mil pesos oro americano a 
título de daños y perjuicios, morales y materiales que le ha 

• ocasionado la muerte de su hermano Pedro Echavarría por el 
hecho de dicha entidad industrial", el recurrente señor Juan 
Echava~ría Tavarez (a) Guelo alega la violación de los artícu
los 1351 y 1384 del Código Civil y la del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; . 

Considerando qUe el principio, consagrado por el artículo 
1351 del Código Civil , según et cual las decisiones de la justi
cia represiva tienen en lo civil la autoridad de la cosa juzgada, 
debe entenderse en el sentido de que el juez de lo civil no pue
de desconocer lo que ha sido juzgado por el juez de lo penal; 
que en consecuencia, cuando el Tribunal Correccional ha des
cargado a un prevenido del delito de homicidio involuntario 
previsto por el artículo 319 del Código Penal por no haber co
metido ni torpeza, ni imprudencia, ni inadvertencia, ni negli
gencia, ni inobservancia de los reglamentos, el juez de lo ci
vil no puede, sin contradecir la cosa fuzgada, condenar a di~ 
cho prevenido e. pagar daños y perjuicios si la per-sona que se 
pretende lesionada no invoca --contra él otros hechos y otras 
causas de responsabiHdad que los que han sido objeto de la 
acción penal; que en el caso del presente recurso en que el 
señor Pedro Echavarría murió instantáneamente a consecuen
cia de choque traumático, golpes recibidos de una locomotora 
propiedad de The Central Romana lnc, y el nombrado Eladio 
Santana, traducido por ese hecho a la justicia en su calidad de 
maquinista de The Central Romana Inc. y de dicha locomoto
ra, fué juzgado y, por sentencia definitiva e irrevocable del Tri
bunal Correccional del Seybo, descargado por el motivo de "n.o 
haberse establecido a su cargo ninguna imprudencia, negli
gencia, inadvertencia ni observancia 9e los reglamentos", la 
autoridad de la cosa juzgada ·por la jurisdicción represiva no 
permitía que otra jurisdicción pudiese ser apoderada de los 
mismos hechos considerados como una falta civil a cargo del 
mencionado maquinista; pero de la aus~ncia de toda impru
dencia, negligencia,. inadvertencia o .inobservancia de los re
glamentos por. parte del maquinista de la locomotora de The 
Central Romana Inc. no resulta necesariamente que la men
cionada Compañía no haya cometido ninguna falta y que ella 
haya tomado todas las precauciones debidas para evitar el ac-
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cidente que produjo· la muerte de Pedro Echavarría; qutt por 
' consiguiente la sentencia de descargo del Tribunal cdrreccio

nal del Seybo a favor del maquinista" Eladio Santa na a la ac..: · 
ción de daños y perjuicios intentada ante el Tribunal de Co
mercio del Seybo por el recurrente contra dicha Compañía no 
eran inconciliables; -que habiendo juzgado únicamente la juris
dicción represiva que no se había probado a cargo del maqui.: 
nista de la locomotora, ninguna Jaita personal por impruden
cia, negligencia, inadvertencia o inobse¡¡vancia de los regla
mentos , la autoridad de la cosa juzgada de la ..Sentencia del 
Tribunal Correccional que descargó a dicho m-aquinista, . no 
constituía un obstátulo !i>'ara que el juez de lo civil, o en el. pre- · 
sente caso, el Tribunal de Comercio del Sey.bo, conocier a de la 
demanda del recurrente contra la Compañ{a intimada funda
da en la falta de ésta, y al decidir lo contrario, la sentencia im
pugnada ha violado el artículo 1351 del Código Civil; 

Considerando que por otra parte, el artí~ulo 1384, párra-
fo primero, del Código Civil, según .el cual uno es responsable 
no solamente del daño que causa un hecho suyo sino también del 
causado por el hecho de<las cosas que estáil bajo . su guarda o 
cuidado , establece respecto del guardian de la cosa inanimada 
que ha causado un dai'io a otro una presunción d,e falta que no 
puede ser destruída sino por la prueba de un caso fortuito o 
de fuerza mayor, el hecho de un tercero o la falta de la vícti-
ma; que en el caso objeto del presente recurso, en que se tra
taba de un daño causado por una cosa inanimada, el tribunal . · 
correccional del Seybo, según se desprende de la sentencia im
pugnada, no declaró en su sentencia que la muerte de Pe'dro 
Echavarría debía ser imputada a un caso fortuito o de fuerza 
mayor, al hecho de un tercero o a la falta de la .. víctima; que ni 
siquiera declaró que ninguna falta había sido cometida por el 
guardian de la cosa inanimada o sea por The Central Romana 
lnc. y esa misma declaración no hubiera sido suficiente para 
exonerar a ésta de responsábilidad, ya qNe la presunción .. de 
fal~a a cargo del guardian de la cosa inanimada que causó un 
dano no cede ~ino ante la prueba de un caso fortuito o de 
f~erza mayor o de una causa extraña no imputable al guar
dlan; que la sentencia del Tribunal Correccional del Seybo so-
lo decla.[._a que a cargo del maquinista Eladio Santana no se ha 
establecido ninguna falta por imprudencia,. negligencia, inad
vertencia o inobservancia de los reglamentos y esa declaración / 
no pone a la Compañía en calidad_de guardian al abrigo de 
u~a demanda de dañosey perjuicios fundada en el artículo 1384, 
parrafo primero, del Código Civil; que al decidir lo contrario 
por el motivo de que la falta de responsabilidad por parte de 
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. . 
Jos empleados de la compañía, establecida ante)a jurisdicción 
represiva por una sentencia qué · tiene la autoridad de la cosa 
juzgada, beneficia a la misma liberándola de toda responsabi
lidad refleja, y de que la presunción del artículo 1384 no al
canza a las personas por la guarda y cuidado de los objetos 
inanimados, la sentencia impügnada. también viola dicho texto 
legal y debe en consecuencia ·ser casada por violación . de los 
artículos 1351 y 1384, párrafo primero, 9e1 Código Civil. ~ 

· Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Apela
ción del De¡'),'ai-tamento de Santo. Domingo, de fecha diez de 
mayo del mil novecientos treillta y dos, dictada en favor de 
The Central Romana Inc.', envía el asunto ante la Corte de Ape
lación del Departamento .de Santiago, y condena a la parte in
' timada al pago de las costas, . distrayéndolas en JDrOvecho de 
los Licenciados Julio A. Cuello y Manuei _E. Perelló P., quienes 
afirman haberlas avanzado. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-M. de J . . González fl!.-D. de Herréra.-P-.. Báez Lavas~ 
tida.-Leoncio Ramos. 

1 

Dada y firmada ha sido la:_ anterior _ sentencia por Jos se
ñóres Jueces que más arriba figuran, en la audiencia püblica 
del día ocho de Diciembre de mil novecientos treinta ytres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. ' 

----·--~ 
DIOS, PATRIA Y LIBÉRT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Juan Abad García, Roselio Sán~hez, Francisco Sánchez y Del
fin Peralta, mayores de edad, agricultores, casado el primero 
y los demás solteros, todos ael domicilio y residencia del Por
quero, sección de la común de San Francisco de Macorís, .con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento ?e La 
Vega, de fecha seis de septie~bre ~el mil novecientos tremta Y 
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tres , que confirma la sent~ncia apelada del Juzgadn de Prime
ra Instancia del Dist-rito Judi¡:ial de Duarte, de fecha dieciseis 
de diciembre del mil novecientos treinta y dos, que condena, a 
dichos señorés Juan Abad García, a veinte años de trabajos 
públicos; a Francisco Sánchez y Roselio Sánchez, a diez años 
de trabajos públicos cada uno, y .. a Delfin Peralta a cinco años 

· de trabajos públicos y pago solidario dedos costos, por robo 
cometido de noche, por más de dos personas, con simulación 
de autoridad y amet)azas de hacer uso de sus armas·, en per
juicio de Juan Rodríguez, acojiendo circtinstanéias atenuantes 
en favor de.l'os acusados Francisco Sánchez, Roselio Sánchez y 
Delfin Peralta, y ordena la-restitución-"de los efectos robados. 

· Vista el acta del recurso de cásación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha doce de septiembre 
del mil novecientos treinta y tres .. 

Oído al. Magistrado Juez R~lator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Supr~ma Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 18, 381, 463 ,- párrafo segundo, del Código Penal 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 381 del Código Penal dispo
ne que se castigará con el máximum de trabajos públicos a los 
que sean culpables de robo, cuando en el hecho concurran las 
cinco circunstancias siguientes: 1o.: cuando. el robo sea come
tido de·noche; 2o.: cuando lo ha sido por dos o más personas; 
3o.: cuando los culpables o algunos de ellos llevaren armas vi
sibles u ocultas; 4o.: cuando se cometa el crimen con rompi
miento de pared o techo .... o introduciéndose en el lugar 
del robo a .favor de nombres supuestos o simulación de auto
ridad, tomando su título o vistiendo su uniforme o alegando . 
una falsa orden de la autoridad civil o militar; y So. cuando el 
crimen se ha cometido con ·violencia o amenaza de hacer uso 
de sus armas; ' ~ 

Considerando que según el artículo 18 del mismo Código 
la_ condenación a • trabajos públicos se pronunciará por tres 
anos a lo menos, y veinte a lo más, y según el artículo 463, 
párrafo segundo, cuando en favor del acusa-do existan circuns
tancias atenuantes, si la pena de la ley es la del máxi rimm de 
los trabajos públicos, se impondrá de tres a diez años de di- ' 
cha pena, y aún la de reclusión ; 

Considerando que la Corte de Apelación del Departamen
to de La Vega en atribuciones criminales declaró a los recur
rentes Juan Abad García, Francisco Sánchez, Roselio Sánchez 
Y Delfin Peralta convictos y confesos de haber cometido un 
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robo. nocturno, coFJjuntamente, llevando algunos de ellos ar
mas, introduciéndose en la morada del señor Juan Rodríguez 
co)1 simulación de autoridad y amenazándolo con hacer uso de 
sus armas si no le entregaba el dinero que tuviérá, y, recono
ciendo, como lo había hecho el Juzgado de Primera Instancia, 
a favor de los tres últimos circunstancias atenuantes, confir
mó la sentencia apelada que había condenado a Juan Abad 
García a sufrir la pena de veinte años de trabajos públicos, a 
Francisco Sánchez y a Roselio Sánchez cada un~ a diez años 
de trabajos públicos, y a Delfin Peralta, a cinco años de traba
jos públicos; que al imponerles esas penas por ef erimen de ro
bo calificado previsto por el artículo -381 del Código Penal, di
cha Corte de Apelación hizo por la sentencia impugnada una 
recta aplicación de la ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Juan Abad García, Roselio Sánchez, 
Francisco Sánchez y Delfin Peralta, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha seis 
de septiembre del mil novecientos treinta y tres , que confir
ma la sentencia apelada 'del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, de fecha dieciseis de diciembre del 
mil novecientos treinta y dos, que condena a dichos señores 
Juan Abad García, a: veinte años de trabajos públicos; a Fran
cisco Sánchez y Roselio Sánchez, a diez años de trabajos pú
blicos cada uno y a Delfin Peralta a cinco años de trabajos pú
blicos y pago solidario de los costos, por robo cometido de no
che, por mas de·dos personas, con simulación de autoridad y 
amenazas de hacer uso de sus armas, en perjuicio de Judn 
Rodríguez, acoHendo circunstancias atenuantes en favor de los 
acusados Francisco Sánchez, Roselio Sánchez y Delfin Peral-

. ta y ordena la restitución de· los efectos robados, y los conde
na al pago de las costas. 

. -
(Fil-mados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-

ter.-D. de Herrera.-Jlf. de J. González llf.-P. Báez Lavas- · 
tida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día once de Diciembre de mil novecientos treinta y tres, lo que 

·yo, Secretario General , certifico.-(Firmado ): EuG. A. ALVA
REZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE . DE LA .REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ·el señor Fe- . 
lix Antonio Taveras, mayor de edad, soJtero, agricultor, del do
micilio y residencia de La Hermita, sección de la común de 
Moca, contra sentencia de la Corte de_ Apelación del Departa
mento de Santiago, de fecha veintisiete de septiembre del mil 
novecientos · veintitres, que revoca la sentencia del Juzgado c;le 
Primera Instancia del Distrito Judicial de EspaiHat, de. fecha 
siete de agosto del mismo año, y en consecuencia condena a 
dicho señor Felix Antonio Taveras, a un .año de prisión cor
reccional y pago de costos, por violación a la Ley No._ 1051. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha seis de octubre de 
mil novecientos treinta y tres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
· La Suprema Co rte, después de haber deliberado y· vistos 
los artículos 1, 2, 10 de la Ley No . . 1051 de fecha veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos veintiocho y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que la Ley No. 1051. dispone en su artículo 
1o., que el pad re en primer término, y la madre después, están 
obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y proéurar al- · 
b.ergue a sus hijos menores de diez y ocho ajlos que hayan na
Cido o no dentro del matrimonio; en su artí<tulo 2, que el padre 
o la madre que faltare a esa obligación o se negare a cumplir
la y persista en su negativa después de haber s.ido requerido a 
ello , sufrirá la pena de no menos de un año ni más de dos de 
prisión correccional, y en su artículo 10, que una posesión de 
estado bien notoria, cualquier hecho incontestable, concluyen
te ? razonable , relativo a la paternidad que se investiga, po
dra servir de prueba de la misma y que el Tribunal Correccio
nal decidirá definitivamente de acuerdo con los hechos; 
. Considerando que por una apreCiación soberana de los 
JUeces del fondo, acerca de los hechos de la causa ·y de las 
pruebas presentádasles, la Corte de Apelación del Departamen
to de Santiago en atribuciones correccionales consideró esta
blecida a cargo del recurrente Felix A. Taveras la paternidad 
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del:niño Modesto ~ntonio, hijo de la querellante María Dolores 
Santana, imputada por ésta a dicho recurrente y negada por 
él; que por otra parte es constante (m la sentencia impugna
da que el re.currente ¡jesatendió a las o'bligaciones que tenía · 
como padre respecto de ese hijo menor a pesar de haber sido 
requerido a ello; que sien_do así, al revocar la sentencia apela
da que lo había descargado y condenado a sufrir la pena de 
un año de prisión correccional, la Cbrte de Apelación del De
partamento de Santiago no hizo sino una recta aplicación de 
la ley y el presente recurso de casación debe ser rechazado 
por infundado. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Felix Antonio Taveras, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del D~partamento de Santiago, de fe
cha veintisiete de septiembre de mil novecientos treinta y tres, 
que revoca la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat, de fecha siete de <!gosto del mis
mo año, y en consecuencia condena a dicho señor Felix Anto
nio Taveras, a un año de prisión correccional y pago de cos
tos, por violación a la Ley No. j051, y le condena al pago de 
las costas. 

(Firmados): José Antonio .limenes D.-Augusto A. Jupi
t~r.-M. de J. Gl}nzá!ez M.-D. de Herrera.-P. Báez La
vastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba ~gqran ; en la audienci-a pública 
del día once de Diciembre del mil novecien~os treinta y tres, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

·----·....-..:--
DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPU~LICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA., 
EN NOMBytE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 01~~ 
gario Riera Cifuentes, propietario, del domicilio y residenoa 
de Madrid, España, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo,. de fecha veintiuno de 
Abril del mil novecientos treinta y .tres, dictada en favor del 
Licenciado Felix S. Ducoudray. · 
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la ley y el presente recurso de casación debe ser rechazado 
por infundado. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Felix Antonio Taveras, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del D~partamento de Santiago, de fe
cha veintisiete de septiembre de mil novecientos treinta y tres, 
que revoca la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat, de fecha siete de <!gosto del mis
mo año, y en consecuencia condena a dicho señor Felix Anto
nio Taveras, a un año de prisión correccional y pago de cos
tos, por violación a la Ley No. j051, y le condena al pago de 
las costas. 

(Firmados): José Antonio .limenes D.-Augusto A. Jupi
t~r.-M. de J. Gl}nzá!ez M.-D. de Herrera.-P. Báez La
vastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba ~gqran ; en la audienci-a pública 
del día once de Diciembre del mil novecien~os treinta y tres, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

·----·....-..:--
DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPU~LICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA., 
EN NOMBytE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 01~~ 
gario Riera Cifuentes, propietario, del domicilio y residenoa 
de Madrid, España, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo,. de fecha veintiuno de 
Abril del mil novecientos treinta y .tres, dictada en favor del 
Licenciado Felix S. Ducoudray. · 



" _ Vist0 ~1 nietÜori~l de cásaci'Ón pres-éntado por l0s 'Licencia
dos M. A. Peña Batlle y ' di;ibhto Sáüchez'"Lusti-iho, abÓgád0s 

· de la parte t~ecliri-etüé, - en .el -<;:J,Ial sé afeg<} eontrá la sentencia -
imptignada la vi0lación de loS'~ artículos 11'33: 'y 1597 del, C<5d'i-
go Civil y taHa :cte motivo: . 

Oído al Magistrado Jue~ Relat0r. . · ,... 
Oído a los Licenciad0s M .. r\.. Peñ~ Batlle y Gilberto Sán~ _ 

chez Lustrina, abpgados Cle Hr parte intimante, en su escrito de 
alegatos, ampliación Y. copc'):msiot,ies. - . , . 

Oído al Licenciado Ba!'derTiárp Rijo, atíogaoo de la párte 
intimada, en su escrito de repl·ica y CGii<:lttsiunes . 

. · Oítlb el dictamen del' Magistrado Pr0cur'ador Gbieral de la 
· Repú~lica. . --~· - ~ ·- ; ~ . 

La Suprema Corte,. ··d~spués de ~abe·f delibera~o · y vistos · 
los· artículos 1133, 1597 del .Códigó Civil, 141 . del"~ódhtP'· éle 
Procedimiento Civil y H de la Ley sobre Proi::ed'imiehtd de Cá-
sación; · - - ~ 

ConsidHailélo qlÍe e·l d~clirrente, señor Olegario Riéra Ci
fuerites , alega coiltrá Ia: sentencia in1plign'a'da: ti:>. la violá'ción 
ctél artícülo 1133 d.él C0i:Hgo CiviÍ; 2Ó. la dé! artíCulo 1597 del 
mismo Código; 3o. la falta de rnbtivo'; · . · 

CqnsideraóEio qu~ eF! apby·0 de sy, pri rnér m~di_o de. cas_~
ción, el recun~nte alega qwe "el contd;t0 de f@tha · éiljco , de 
agosto de mil novecientos veintiseis intef-v~nido et'itre él y el 
Licencia'do Felix Servib Ducoudray wntiene. un p·erfectó con
venio· dé quota litis, iü.ediá'hte el cmi( q'4édó el .Li<;en'ciadp Du
coudraf asoGiaao a Jas ga·J)atldas qué obtHvier~ ~u cliente de 
los pro'ces0s judiciales áltldidós·. Y regulados p0r el predicho 
contrato, circunstancia que po·r sí sola anulá fádicál'mente d.i
dia convención por deséansar so6re uná causa ihcHa según !0 
prevé ·el artículo 1133 der Código Ci viT"; · . 
- · CoúsidHando que ~ú a'poyo ele su segun,do medid, o . ~ea 

d~ la violación del artículo· 15·97 .dél C6digó Chril el recúrrente . 
- dtce en. su m'emMial: ~ •Pc;{rq. rechaiai' eJ. inedi0 de ú.ú.Jidtad ·pró

puesto por el' s'eñor Olegarió Riera Cit:uentes·, la Córte a-quo 
a~ujo el sigu'i'eríte aTgun1etato: que'"M siend6 liti)'iosos l0s CI~é
~ttos de éatóice mil quinientos pe~o~ -9ro amet'ica·no y d'e vei:il
tn~ueve mil seisCientos cincúeíYta pe·sos oro· ar'ner.icano, objetos 
de' la prenda y la hipoteca ya referidas, rio pqdía cónsiderát'se 
elcontrat0 del dúco de· agosto de mil .novecientos veh':tfiséis, 
c?~ó ~ú)'ét<? a _la nulicl:é!.d pt'ev'i'sta poi e{ artkplo 15~.7 dél C~- . 
~tgo üvtl. Contra estq. ·a'firmadón de la, Cotté -a-·quo, -se le
vanta~ los m'isrños t@rinino's,· cl'áros, ~'reci.Sii>s y · categóri'cos .d.t;l 
c?ntrato· en cuesfi:óYt. Las mismas ¡)a,ttes réconotiéroil aHí qúe 
la detern'ii'na<>iQú . 'e los deredí0s y las SÍlf1:1as de q'ue púdiera 

" 

·. 
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ser acreedor -el ~eñ~r· Rier~l · Cifue~tes,_ en .yirttid de ict ,eJecucidp 
de ,la p.renda y la h!poteca, estaba sujeta a 1~ suerte de las ac
ciones que contra el Nfltional City Bank o tuale~quier_a otras 
personas sostllvier·ª el se.í'ior Riera Cifuentes. . . . La Corte de 
Apelación de Santo Domiúgo no ha podid·o declarar no litijio
sos derechos y acciones que las mismas partes han convenido 
en· considerar como tales, ni declarar como no aleatori'as las 
·mismas .acciones y los mismos derer:hos que de una manera 
expresa e inequívoca han declarado aleatorios las partes en 
causa. Cuando. la Corte de ApelaCión desconoce hechos evi- . 
d~ntes en el proceso y desn¡Ituraliza el sentÍdo de las cláusulas 
del contrato está con ello desposey,endo de base legal a su 
sentencia"; que .. como,se vé por lo que-.antecede, el recurrente 
alega que la Co'rte a-quo vi.oló. el artículo 1597 del Código Ci
vil :y que desnaturalizó el contrato de fecha cinco de agosto ·de 
mil novecientos veintiseis .para sustraerlo a la nulidad estable
Cida por dicho texto legal; 

Considerando que en apoyo . de su tercer medio o sea la 
falta de motivo en la sentencia impugnada, el recurrente alega 
que "sus conclusiones subsidiarias o alternativas ~nte la Corte 
a-quo descansaron sobre estos dos medios d,e nul)cfad': 1o. vio
lación del artículo 1133 del Código Civil; 2ó. violación del ar
tículo 1'597 del misn1o Código; que en ~1 primer caso · él adujo
la ilicHud de .la causa, y en el seguridd la cesión de derechos 
litigiosos en favor -de una de las personas previstas por el ar
tículo 1597 del Código ·.Civil, que cada uno de esos medios im
plicaba una solución jurídica independiente y aislada sob1e las 
cuales ha debido pronunciar expí·esamente la Corte, porque 
al resolver una no resolvía ni directa ni indirectamente la otra"; 

Considerando que la Corte a-quo, después de examinar 
1as clausulas del contrato de fecha cinco de agosto de mil no

__ vecientos veintistis por el cual el Lic. F. S. Ducoudray se obli
gó ·a prestar sus servicios profesiooales al recurrente y éste a. 
pagarlos con un veinte poi: ciento qe las stnHas que produjera 
la ejecución de la prenda y de la hipoteca menciona-das en. el 
mismo, apreció,. d.eclarándolo cat~góricamente en su sentencia, 
que ese contrato no era un pact<i) de quota ' litis, por no tratar
se en él de derecl1os litigiosos ¡- ya que tanto el dered1o de 
prenda como el crédito hjpotecario mencionados en el mismo 
estaban reconocidos .en la fecha de dicho contrato por una sen
tencia de_finitiva del Tri~unal Superior ge Tierras; que con:~sa 
declaración quedó justificada su dedsión de cons-iderar .valido 
el mencionado con_t¡ato, fueran o no Iíéitos los pactos de quota 
litis, puesto que su alegada nulidad dependía del caracter d~ 
pacto de quota litis atribuíd?le p9r el recurr · nte_ gue hizo ,pe-
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djr por éste a la' Corte "~ubsidi;uiall'felite o alternativamente, 
q~re declarara t~_di<;al y absol'utamente núl0 el contrato áe fe-
epa cinco 'de agosfo del afi.o' rnil Iiovecientos veintiseis po¡; ha- ':.?.:·• 
b~r sido concluído coot·r.a las c:lispos'icion.es .de Jos arUéulos 11.33· 

~ y 1597 del Cqdigo Civil"; que; la ·mendon conjunta de esos dos 
t~xtos en e,sas conch,isiomrs se explica ~qrt}ue algunos autores 
en Franci{ sostienen· que los pactos de quota litis c·aeR bajo la -' 
aplicación del ar~Lculo 1~9-i ' de~ Có~igo _<;; ivil, mie!_l·tra·s qüe lo~ ! 
tribunales franceses los am1l'an -P.O·F=- con'si'derar qu,e tienen una· 
<;a usa ilícita y SOh•_'eontrarios :ar ordei] p.úo-Ji_c9, p'ero - ~SÍ c<:fnÍQ , ¡ 
la cesión de dere<;pos .a determinadas · personas que ~'! artícuiQ : 
1.597 prevé y prohibe es ú'nicamente la de -_ dúechos que sea·n 
litigiosos en el momento ae la cesión, así n;Iismo no se ánula 
en Francia por los tribunales un contrato como pacto de quo-' 
ta litis sino cuando los--élementos de esa · convencióñ están ne-

. tamente establecidos ~ falta Hno de \los el~mentos del pactO- de 
. quota liti.s cuando, a juicio del tribunal o dé la Corte, no se 
trata en él de der:echos. litigiósos; que éo cons~cuencia el alega
to de habe~se p.ronunciado la Corte a-quo sobre 1~ violación 
del artículo 1597 por el contrato de fecha cinco de agosto de 
mil novecientos veintiseis y no sobre la violación por el '.mismo 
contrato del artículo 1133 del Cóaigo Civil y carecer por eso la· 
sentencia impug.ilada de motivos que justifiquen el' rechazo· de 
ese otro medio de nulidad , no está fundado y ese medio de ca~ 
saéión debe ser rechazado; · . · · 

Considerando que en el ·país de donde procede nuesrro 
Código Civil la jurisprudencia y· una parte de la doc,;tJina esti
man que el pacto de quota litis hecho por un abogado con su 
cliente no constituye una venta de· derech-os litigiosos, sino uo 
rpandato remunerado y los tribunales anulan esos pactos fun
dándose, no en el artículo 1597 \del Cód-igo Civil que prohibe al 
abogado la adquisición de .dereGhos litigiosos, sino en los ar
tículos 1131 y 1 13>3 que abarcan todas las convenciones, no 
pr.evistas por un texto, cuya causa sea contraria ál orden pú
blico o a las buenas costtlmbres; que siendo exacta esa inter
pretacióiT del artículo 1597, según la cual dicho texto no rije 
los pactos de quotá litis, el contrato de fecha cinco d_e agosto 
de mil novecientos v~intiseis por. el cual el recurrente~ se obligó 
a pagar los servicios profesionales del intimado con un veinte 
por ciento de la suma que produj.era la ejecución de la prenda 
Y de la hipoteca mencionadas en -el contrato, no podía decla
rarse nulo por contrario al artículo 1597 del Código Civil y por 
tanto la sentencia impt1gnada, al rechazar'las conclusiones det 
rec?rrente tendientes a hacer declarar por la Corte a-qu0 esa 
nuhdad no incurrió en la violación de ese .texto legal y solo fal-
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ta exam!l~qr la alegada violadóq per la misn1a del artículo 1133 
del Códig9 Civil, por c~n?titqir ~1 contrat9 ~e. fecha cipco de 
~gosto de f\lil noveci~ntos veintiseis un · Pél~tó ge quota litis 
suscrito ROf un a:bogado con su clie11t~ y ser pulo~ pór ilícitos 
los p~ctos qe qu.ota litis; · 

Considerando que por estif!Iárs~l~s contrario~ a la .digni
dad profesio_nal los pactos de q uotq litis ·está11 prohibidos en 
Francia al abogado pot los reglamento_s de ~u profesión; que 
ade~ás _lo.s tribuqa~es•' los . €J;ecl~·~an nulos , por yopsid.erarlos 
contrario? ql brd~n público y s~ funda~1 p,qr~a ell.o en ,que por 
e·se pacto:que asocia al aboga_cl.o a las eventualidades del pro
ceso, al_ da1:te c9mo hon9r?rios una parte de l_o que produzca, 
el abo_gqdo r~sqlta· interesad9 ·de · ~;~.n modo demasiado directo 
en_ el pro~eso, lo que le hace perder su iqdependenc!a, y pue
qe inducirlo a empl~ar m,.edios incorrectos pqra tr~uqfar y <! 
tratar qe ~x~ravi~r l.a justicia cuan.do su ·misión es ilustrar a ésta; 

Copsideranslo qu~ si en ef~cto se puede consid~ra;r como 
contrario a la digpidad profesional el hecho de estipula-r ho
norarios más o merios considei·able.s s~gún sé gane o se pier~ 
da el pleito, o dl~ -~stipularlos Únic'~m.ente ¡<>ar<~¡ t;:l. caso ~n que 
se gane, a falta_ de una reglamentación de la profesi9n. de abo
gad9 que aquí no existe, ese hecho ni sigui,era podrí.a da,r lu.
gar en Santo Domingo a un,a sanción disciplinaria contra el 
abogado que incurriera en él; que si bien es cierto que en su 
calid-ad de auxilfar de la justicia, el abogado no debe nunca 
sacrificar el amor a la verdad, y a la Justicia y el respeto de fas 
leyes al interés de su cliente y al suyo propio, el pelig~o de que 
pu_eda olvidar sus deberes no está en la estipu,l.ación de un 
porcentaje sobre lo que prod~1zca el pleito (porceqtaje que po
dría, en virtud d,e la convención, res..!lltar inferior a los hono
rarios acordádosle p,or la tarifa) ni en el h~cb,o._ de recibir comó 
remuneración d~ sus servicios un~ pa~te de l,o que obtenga, su 
cliente, s'i~1o en la a,tribucióp de Ul)a participa~ión o porc<mta
je excesivo, pero ese inte·r~s ~onsiderabte en el pleito, q~1e po
dría ind.ucir al abogado a util.izar to.dos los medios para ga.nar
los, no se encuentra· únicam~nte en los pleitos' en que el. abo
gad<;> ha es(ipulado como honorario~ una smna proporcionada 
al resultado de' la.litis, y, por otra parte, hay casos' en que los qu,e 
necesitan reclafQa~ unos derechos no pueden por falta de re
cursos prometer honorarios al_ abogado si .esqs derechos no sQ,n 
reconocido~ por 1a.justicia; q1ie cuando en esos casos u~1 abo
gado qu~ puede avan.zar los costos se encarga de reclamar en 
justicia unos dere~h.os porque en concien~ia los juzga fUI)da
dos, no comete ningún acto reprensibl;e, aunque lél remunera
ción d~ sus s~rvicios y la cjyvoluci<?n .. d~ las sumas por él a van-
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... 
zadas. p,ara lós cos.tos, ~stén so~;netidas a la eventualidad ·.del 
éxito de la acción; qlfe para el abQgado que a s~bjendas se ha
ce cargo de un pleito injusto, para el abogado que emplea nl.e
dios incorrectos para ganar un pleito, para el-que se hace car..: 
go de una <;ausa_ que estirl)a justa, pero q1_edia,nte un contré¡FO 
leonino que sólo la pobreza o la ignorancia han hecho. acep
tar a su cliente, est~n las saoéi0nes· disciplinarias previstas por 
la ley para asegtu'ai· el imperio de la justicia; .. que además, 
cuando los honorarios reclamaclos por . un abogado., aunque 
sea en virtud d~ u~~ contrato, no guanlan proporción con la 
impot:tanci.a de los servicios prestados por él, existe para el 
cl iente así lesionado el recurso de someter el asunto-a los tri 
bunales que pueden y deben, en ese caso, reducir esos hono
rarios, y lo hacen en virtug ele! der~ch_o y del deber de vigi
lancia y de control que ellos tienen sobre los abogados . como 
auxiliares de ·la justicia; que ese poder que tic::nen los tribuna
les de castigar disciplinariamente a los abogados que falten ·a 
ht ética profésional, y esa f.é!culta<;l n;conoddé\ a los · mismos tri- . 
bunales en atribuciones civiles d'e reducir los honorarios de los 
abogados, aunque l~áyan sido objeto di~ tu:~a cQnvenci.ón. previa 
con sus clientes, cuando,juzgan excesivos esos honorarios, son 
suficientes para correjir; ir'Íl:p.id1endo y réprirn,iendp la· éspe~ula- . 
ción en l<_>s asun_tos que d,e¡;¡enden de la jwsticia, los abusos a 
que puedan. dar lugar los pactos. de quota litis .• sin que s,e~ 9e-. 
cesario llegar a decl·ararlos nulos por contrarios al·orden. pú~ 
blico y R9r tanto ilíc.itos; que siend:Q así, aún a,dmitiendo, como 
lo pretend.e el recurrente en el presente caso, q,ue la Corte de , 
_Apelación a-quo desnaturalizó el contrato "de fecha cinco. dé 
a~osto d,e m,il novecientos veintiseis al deCidir que no consti-. 
tuía un pacto quota litis cuando e11 ese contra1to el Licenciadp, 
Ducoudray no se compro¡pe~ía solat;~-~ente a ejecutar una ¡¡>ren
da y un crédito hipotecario no litij,iosos, sino ta_m,bién a pres
~arle ~us. servicios P.tofesiona l ~s en u_na litis qu,~ en efec~9 se · 
mtel)t_ó después, dicha Co,rte de Apelación, al acoj~t: por la sen
tencia impugnada la demanda del intimado y corydenar al. re
cu r, r~n,te al pago de los honorarios por· él convenidos con este 
últ.hno, fundándose ara ello 'en ese contrato d,e,.quota Ji.tis de 

a cinc a . · ¡ no ci ~ ·· . • , r · · ' 
tampoco e artículo 1133 del Cód,1go CJv¡. ni carece de -base le
ga,! su s~ntencia y el presente recurso de casación debe en con-
secuencia ser rechazaqo; · 

J1or t C;~. .les motjvos, rechaza el recurs9 de qsaciqn ipter
puest_o por el señor blegario. Riera Cifuentes, contra sente-ncia 
de la C9.rte de Apelaéión del "Depadámen,to d~ Santo Domin-go, 
de feclfa veintiuno de aoril del mil nóvecientos treinta y tres, 

., 
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dictada en favor del Licenciado Felix S, Ducoudray, y conde
na a la parte recurrente al pago de ias costas. · · . 

(firmados): José Antonio l.im~nes D.-Augusto A. Juj¿i-
.., f 1 - • • 

ter.-C. Armando Rodriguez.-¡lf.. de J. González M.~D. de 
Herrera.'-P. Qáez Lavastida.-Leonció Rama.s. ' 

Dada y .fir.mada ha sido la anterior sent encia por los Se~ 
ñores Jueces que !Jlás arriba figt1ran, en la · audien<::ia p.ública 
del día veintid_os de Dici€mbre del mil novecientos treinta y tres , 
Jo que yo, Secretario General, certifico::_(finnado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD •. 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Fernánd.ez Hermanos, comereiantfs, de este domicilio y resi
dencia, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo l)omingo., ·de feéha tres de marzo de mil 
novecientos treinta y tre·s, diCtada en favor del señor José 
López L. · 

Visto el memorial de casación' presentado por el Doctor 
Gustavo Adolfo Mejía Ricart, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se alega contra la sentei1cia impugnada, la violación 
de los artículos 1244 del Código Civil y 122 y 141 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Domingo A. Estrada, a nombre y re

presentación del Doctor Gustavo Adolfo Mejía Ricart, abogado 
de la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones: · 

Oído al LicenCiado Froilán Tavárez hijo, a nombre y re
presentación de los Licenciados Gustav,o Julio Henríquez Y 
Clodomiro Mateo Fernán_dez, abogé!dO de la parte intimada, en 
su escrito d~ réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictáiilen del Magistrado Procurador General de 
la Repúplica. ~ , 

La Suprema Cort"e, ·después .. de haber deliberado y vistos 
los artículos. 1244 del Código Civil, _122 y '141 del Código de 
Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. ' 
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su escrito d~ réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictáiilen del Magistrado Procurador General de 
la Repúplica. ~ , 

La Suprema Cort"e, ·después .. de haber deliberado y vistos 
los artículos. 1244 del Código Civil, _122 y '141 del Código de 
Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. ' 
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Considerando que !(}s concurrentes, Señores Fernández 
Hermanos alegan contra la sentencia impugnada la viol·ación 
del artículo 1244_ del .Código Civil y la de los artículos 122 y 
141 del Código de Procedimiento Civil. 

Eh cuanto a la violaci6n del artículo -122 del Código de 
Procedimiento Civil; 

Considerando que ese texto que dice que en ·todos los 
casos en que los tribunales pueden acordar plgzos para la eje:
cución de sus sentencias, lo harán por la misma sentencia 
que estatuya sobre la ·causa, ha sido violado, según los inti.
mantes, por la sentencia impugnada al conceder al intimado 
en el presente recurso, señor José López L. un plazo de seis 
meses para el pago de la suma adeudádales por é), por que, 
según ellos, éste debió esperar que ellos lo demandaran · en 
pago de SU deuda par~ SOlicitar U!~ plazo de gracia . que" 00 po
día serie conocido, de acuerdo con el texto legal ya citado, sino 
por la misma sentencia qúe estátuyera sobre la causa; 

Considerando que eL artículo 1;¿2 deJ Código de Procedi
miento Civil que prohibe a los jueces acordar pla1les de · gracia 
posteriormente a la sentencia que condenó al deudor y por o'tra 
sentencia, ha. sido . escrito para impedir que d@spués que un 

. deudor haya sido condenado por una sentencia a pagar . a su 
acreedor, smja entre ellos otro pleito con motivo d~ un pedi
mento de piazo 'Para el pago que el dewdor debió haber hecho 
cuando, el tribuna.! conocía del fondo, de modo a poder fallar · 
al mismo tie111po sobre la· demailda de pago del acreedor ··y 
sobre la demandé!. de ·plazo para el pago hecha por el 
deudor; que de ese texto no resulta. ·que un deudor intimado 
a pagar en un término de _vei nticuatro horas; como lo fué 
en el presente caso el intimad0 por los recurrentes por un 
acto de alguacil en que se le amenazaba de pedir su .decla
ratoria .de quiebra si no obtemperaba a esa. intimación, no 
pueda, si reune las condiciones que permiten al juez concedér
s~lo, solicitar del tribunal inmediatamente y por ac.ción prin
Cipal, y obtener un .plazo de gracia en virtud del artículo 1244 
del Código Civil; que por-tanto .·el medio de ;c.asación deducido 
de la violació!l del artículo 122 del Códjgo de ProCedimiento 
Civil no está fmidado y debe ser rechazado; · .' · 
. En .cuanto a la viQiación de los artículos 12:!4 del Código 
Civil y 14_1 del de Procedimiento. Civil; · '. 

, Considerando, qüe, por ser la faculta . acordádales por el 
articulo 1244· del Código Civil de conc.eder al deudor un plazo 
d~ gracia una facultad exhorbitante ~te! derecho común, el le
gislador ha recomendado a los juec;:es .. gue no useFJ de ella sino 
con mucha d~screción y en consideración d~ la posición del · 

•• 
,. 
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deudor; que la intención' del legisléidor al emplear esos térmi
nos es conocida; que con ·ese texto no se ha querido que los 
jueces favorezcan al deudor, auhque con eller peligre el pago 
de la suma adeudada, sino permitirl"e al deudor 'obtener un 
favor, siempre que éste no haga correr un riesgo al aCi·eedor; 
que, por tanto, los jueces no deben conceder un plazo i::le gra
cia para el pago sino Cliando existe Urla esperanza fundada de 
que, merced a ese plazo, el deutlor se pondrá eh condiciones 
de pagar más fácilh1e11te, sin que ·péiigren los intereses del 
acreedor, y cuando una ejeCLición ii1mediata sin 'necesídad 
justificaéla perjudicaría considerablemente al deudor; qüe en 
consecuencia, por los . términos "en consideración de la posi
ción del deudor'' debe éntendersé que el deú.dpr que solicita 
un plazo de gracia en vií-tud del ártíCLilo •1244 del Código 
Civil, n'ecesíta, cuando el pago de su d~iJ.tla no' está gafanti
"zado, tener 6ienes suficientes para. satisfacer sus obligaciones, 
circunstáiH::ia de hecho ésta que los jueces d~l fondo aprecian 
soberanafu~nte, pero que debe constar en la sentencia para 
que la Corté de Casadóii pueda ,:verificar si el plazo de gracia 
concedidQ, lo ha sido de acuerdo coil el . espíritu y el tdto del 

· citado articulo 1244, que obliga a los j'úeces a temar en consi
deración la positíóó del geudor, princip::lrmente su solvencia; 

Consitlerando, qüe en el caso objeto del presente.rtcui·so, 
la sentencia 'r:nisn1a qu'e se 'i1)1¡)(1gna expone; ''que el plazo éle 
gracia (del artículo 1244 de,l Cóéligo Civil) es un -favor que la 
ley au'toriza a lbs tribunales a acortlar o rehusar según las cir
cunstancias a un deudor desgraciado y de buena vohmtad .... ; 
que para estatuir ai respédo, el juez debe tomar en conside
ración especialniente la posicióÍ1 éfel deu{lor, si tiene bienes su
ficiéntes para garantizar a sus acreedores y si es de buena fe; 
qu;e de acuerdo con las disposidones legales el juez es sobe
rano para esta apreciación; que en el caso prese'nte la buena 
fé (del deudor) ha quedado demostrada" .... , pero no se ex
presa en : elfa que ha qu'eda'do tamb'ién dernostrado que él 
deudor tiene bien'es suficientes para gar:antizar a aus acreedo
res; que al no constai· en· la s·entencia imJ')u'g.nada q'ue conce
dió al intimado un plazo de seis· meses a partir de la misma 
para el pago de la sum'a l1lpor él adeudada a Jos récuhentes, 
esa circunsta'ncia de hecho · in'dfspensable para q'llé pudiera · 
conced_erse al deudor un plazo de gracia en virfud del artículo 
1244 del CódiRO Civil, la Corte a quó I'lp ha Justificado esa 
concesióñ de plazo hecha por ella y .su decisión debe ser casa
da por viofa'ción d1é los artículo~ t244 del Códige Civil y 141 
del C.ódigo de Ptdcedirili-éhto Ci'vil; :. 

Por tales . motivos, casa la ~entencia de ra Corte de Apela-
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c'ión del Departamento de Santo Domingo, de fecha tres de 
marzo del mil novecientos treinta y tres, dictada en favor der 
señor José López L., envía el asunto ante la Corte de Apela
ción del Departamento de La Vega, y condena a la parte inti-
mada al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del . 
Doctor Gustav0 Adolfo Mejía Ricart, quien afirma haberlas -
avanzado en su totalidad. 

Firmados): .losé Antonio .limenes V.-¡lugusto A. Jupi-' 
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gonzá!ez M.-D. de 
Herrera.-P. Báez havastida.-LeonCio Ramos 

' 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño- -

res jueces que más arribá figuran, en la ;:¡.udiencia pública del 
día veintidos de Diciembre del mil novecientos treinta y tres , 
lo que yo, Secretario Gener<ll, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

---·-'---~ 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto. por el Licencia
do Juan M. Contín, en nombre y repr~sentación del señor Héc
tor Danilo Cabrera, estudiante, del domicilio y· residencia de 
"Canea Reparaciones", sección rural de la común de M0ca, 
contra sentencia de la ·corte-de Apelación del Departamento de 
Santiago, de .fecha once de · Julio del mil novecientos treinta y 
tres, que revoca la sentencia · del JuzgadQ de· Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Espaillat, de fecha seis de Abril del 
mismo año, declarando que dicho Juzgado fué bien apodera- · 
do por la vía directa, del delito que se le imputa a dicho recur-. 
rente Héctor Danilo Cabrera, por ser nula la decisión del Ju
rado de Oposición del Distrito Judicial de Espaillat , de fecha 
treinta de noviembre del mil novecientos treinta y uno, toda 
vez que fué dictada después de la vigencia de la Ley No. 27 
del Congreso Nacional, d~ ·fecha veintidos de ·noviembre del 
mil novecientos tn~inta y reenvía el conocimiento de ra causa, 
por ante el Juzgado de Primera Instancia d~l Distrito Judicial 
de Espaillat. . 

Vista 'el acta del recurso de casaci.ón levantada en la Se-
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c'ión del Departamento de Santo Domingo, de fecha tres de 
marzo del mil novecientos treinta y tres, dictada en favor der 
señor José López L., envía el asunto ante la Corte de Apela
ción del Departamento de La Vega, y condena a la parte inti-
mada al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del . 
Doctor Gustav0 Adolfo Mejía Ricart, quien afirma haberlas -
avanzado en su totalidad. 

Firmados): .losé Antonio .limenes V.-¡lugusto A. Jupi-' 
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gonzá!ez M.-D. de 
Herrera.-P. Báez havastida.-LeonCio Ramos 

' 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño- -

res jueces que más arribá figuran, en la ;:¡.udiencia pública del 
día veintidos de Diciembre del mil novecientos treinta y tres , 
lo que yo, Secretario Gener<ll, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

---·-'---~ 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto. por el Licencia
do Juan M. Contín, en nombre y repr~sentación del señor Héc
tor Danilo Cabrera, estudiante, del domicilio y· residencia de 
"Canea Reparaciones", sección rural de la común de M0ca, 
contra sentencia de la ·corte-de Apelación del Departamento de 
Santiago, de .fecha once de · Julio del mil novecientos treinta y 
tres, que revoca la sentencia · del JuzgadQ de· Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Espaillat, de fecha seis de Abril del 
mismo año, declarando que dicho Juzgado fué bien apodera- · 
do por la vía directa, del delito que se le imputa a dicho recur-. 
rente Héctor Danilo Cabrera, por ser nula la decisión del Ju
rado de Oposición del Distrito Judicial de Espaillat , de fecha 
treinta de noviembre del mil novecientos treinta y uno, toda 
vez que fué dictada después de la vigencia de la Ley No. 27 
del Congreso Nacional, d~ ·fecha veintidos de ·noviembre del 
mil novecientos tn~inta y reenvía el conocimiento de ra causa, 
por ante el Juzgado de Primera Instancia d~l Distrito Judicial 
de Espaillat. . 

Vista 'el acta del recurso de casaci.ón levantada en la Se-
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. 
cretaría de la Corte de Apelación en fecha diecisiete de julio de 
mil novecientos treinta · y tres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General · de la 

República .. 
· Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
. do Juan ·M. Contín a nombre del señor Héctor Danilo Cabrera: 

La Suprem'a Corte, después de haber deliberado y visto el 
artículo 136 del Código de Procedimiento Crimimil; ' 

Considerando que el recurrente señor Héctor Danilo Ca
brera alega contra la sentencia impugnada la vi~lacjón del al'-• 
tículo 6, apartado 12, letra b) de la constitución y del ,artículo 
136 del Código de Procedj¡piento Criminal. · ' 

. En cuanto a la violacióil eje! artículo 136 del Código _ de 
Procedimient0 Criminal. · -" · 

co'nsiderando que son hechos constantes en la sentencia 
impugnada. 1o.: que en fecha veintiuno de mayo de 1930 el . 
seilor Francisco Rodríguez Hernández se querelló por ante el 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Espaillat contra el 
recurrente señor Héctor Danilo Cabrera por ·· haber h~cho grá
vida a su hija menor Ana Mercedes Rodríguez; 2o.:·!(¡ue am
parado del caso el Magist[aclo Juez de Instrucción de ese Dis
trito Jl,idicial;i.nstruyó un proceso que culminó en' fecha vein~ 
titres de octubre qel mil novecientos treinta y uno con una pro
videncia de envío del recurrente por ante el tribunal correccio
nal de Espaillat bajo la inculpación del delito de gravidéz en 
perjuicio de la men0r Ana Mercedes Díaz, Santana o. Rodrí
guez; 3o.: que contr:a· esa decisión hizo oposición el prevenido 
y en fecha treinta de noviembre de mil novecientos tre_inta y 
uno, el Jurado de ·Oposición la r~formó y descargó a Héctor 
Danilo Cabrera de toda imputación: por insuficiencia de prue
bas; 4o.: que en fecha nueve de marzo de mil novecientos 
treinta y .dos el seño.r Cefer'ino Santana, actuando tanrbién en 
calidad de padre de la referida menor constituido· parte civil 
citó. al recurrente por ante el Tribunal Correccional de Espai
llat para ser juzgado por el mismo hecho de gravidez y al Pro
curador Fisca:l del misn.1o Distrito Judicial, para que prod1:1jera 
contra t'!l inculpado los ca·rgos y conclusiones que fueran de 
justicia y equidad; 5o.; •que acojieQdo la excepción propuesta 
al efeéto· por .el recurrente, el referido tribunal correccional se 
declaró '•' incompetente para conocer de la inculpación hecha 
por Ceferino Santana: a Hédor Danilo Cabrera. po·r haber sido 
descargado pór el' Júrado de Oposición de fecha treinta del mes 
de noviembre del año mil novecientos treinta y uno y e.n con
secuencia por haber sido apoderad0 indeb.idamente de la incul-
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pación del men~ionado delito' ';. 6o.: que el Magistrado Procu
rador General de la Corte de Apelación de Santiago apeló de 
esa sentencia y la Corte a-quo, rechazando la excepción que 
presentO el recurrente tendiente a la confi.rmación de la sen
tenci a apelada,. falló por la sentencia que se iln'pugna en este 
recurso revocando la apelada y declanmdo que e1 Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial · de Esp'aillat h9bía sido 
bien apoderado por ,la vía directa óel delito imputado al incul
pado por ser nula la decisión de descargo ·dictada por el Jura
do de Oposición del mismo Distrito Judicial, por haber sido 
dictada después de estar vigeute la Ley No. 27 del Congreso 
Nacional de fecha vei11tidos de noviembre del mil novecientos 
treinta ·y reenviarldo el conocimiento de la causa por ante el 
Juzgado de Prhnera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat; 

Consideran-do que el artículo 1 de-la Ley No. 27 de fecha 
veintidos de noviembre del mil novecientos treinta dispone que 
el Tribunal Cor.¡¡eccional conocerá directamente de todo delito 
que por su naturaleza requiera ser castigado con pena~ cor
reccionales; que en consecuencia, después de estar en vigor 
dicha Ley , es irtTegular toda instqJ.cción ll~vacJa a cabo por un 
Juez de Instrucci_ón en m.ateria correccional, irregular)[ nula la 
decisión 'del Juez de Instruccipn o del Jurado de Oposición que 
descarga a un inculpado de ·la imputación de un delito, pero 
una decisión que úo puede ser atacada tiene la autoridad de la 
cosa juzgada, aunque esa decisión sea nula por' incompetencia 
de la jurisdicción que la dictó; que en el caso objeto del pre
sente recurso, e'l Jurado de Oposición del Di~trito Judicial de 
Espaillat, a la fecha en que dictó s.u providencia de descargo 
por insuficiencia de prue·bas a favor del recurrente, quien es
taba inculpado de un delito, era incompetente para dictarla, 
pero esa decisión de descargo, aunque emanada de una juris
dicción incompetente, tiene, por no ser impugnablé, la autori
dad de la cosa juzgada e impide toda persecución penal con
tra dicho inculpado que esté fundada en el mismo hecho; que 
en consecuencia , la 'sentencia impugnada que decide lo contra
rio debe ser casada por violación del principio de la autoridad 
de la cosa juzgada consagrado, en cuanto a las decisiones de 
las jurisdiéciones de instrucción , por el artículo 136 del Códi
go de Procedimiento Criminal, sin envío a · ninguna otra juris
dicción del. mismo grado por no haber nada que juzgar; 

Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal , la sen
tencia de la Corte dé Apelación del · Departamento de Santi_ago , 
de fecha once de julio de rriil novecientos treinta y tres, que 
re.voca la sentencia del Juzgado de Primera instancia del Dis
tnto Judicial de Espailla.t,- de fecha seis de abril del mismo 
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año, declarando que dicho Juzgado fué bien apoderado por la 
vía directa, del delito que se le ··m puta a dicho recurrente Héc
top Danilo Cabrera, por ser nula la decisión del Jurado de 
Oposición del Distrito Judicial de Espaillat, de fecha treinta de 
noviembre del mil novecientos treinta y uno, toda vez ·que fué 
dictada después de la vigencia de la Ley No. 27 del Congreso 
N¡:1cional, de fecha veintidos 'de noviembre del mil iwvecientos 
treinta y reenvía el conocimiento de la causa por ante el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito J udidal de EspaHlat. 

(Firmados): José Antonio limenes D. - Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez:-M. _de 1: González N.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anteTior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audíencia pública 
del día veintidos de diciemb.re del mil novecientos treinta y tres, 
lo que yo, Seeretario Gtmeral; certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. - . 
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A. LOS SEÑQRES ·PRESIDENTE Y JUECES QUE INTEGRAN 

LA SUPREM'A CORTE DE JUSTICI·A. 

Estimados compaijeros: ·• 

-Esta audiencia, que por benevolencia .. de ·esta Suprema 
Corte se celebra hoy,· y en la que he prestado .ante vosotros el 
juramento que impone la Ley, no·tie.ne para mí el carácter ju
biloso que en otras circunstancias hubiera tenido y en efecto, 
la reci.ente mwe-rte ~el ~agistrado Ramón O. Lovatón, ~a qu'ien ~ 
me ha tocado la penosa honra de reemplazar, ha'.llenado mi al- · 
ma de tristeza, y hasta me parece notar en todos vosotros el 
mismo duelo al cual debemos consagrar uu piadoso recuerdo. 

El Procurador General Lovatón cumplió en todo tiempo y 
a cabalidad con sus deberes·, con un celo inigualable. · Desgra.:. 
ciadamerite sus fuerzas lo engañaron y su robusta constitución 
no pudo resistir el exceso de trabajo que él .rendía, el cual agra
vó la enfermedad que lo llevó a la tumba tan pre, nattiramente. 

Otro motivo hay tam'bién de tristeza para mí, y es , la se
paración de mis dignos compañeros de esta Suprema Corte, 
pe ro yo no podla negarme a complacer al Honorable Señor 
Presidente de la República, Generalísimo Rafael Leonidas Í'ru
jillo y Molina, quien úna 'vez mas me ha dado una palmaria 
muestra de su afecto, al haber depositado en mí su confianz<¡ 
para este alto cargo, que sin ~sa circunstanci~, mis achaques 
de .salud no me habrían permitido aceptar. / 

Abandpno, pues, el cargo de Juez para ocupar el' de _Pro
curador General d_e la República, pero en este ·cargo como en · 
aquel pondré mi mayor empeño en ser un colaborador de vu~s
tros trab<!jo_s desde esta tribuna del Ministerio Público. 

Sólo tengo que: agregar, mis queridos compañeros, lo si
guiente: Yo seré en este puesto que vengo a desempeñar -nue
vamente, lo que siei:npre he sido, un fiel cumplidor de mi de
ber y un respetuoso defens·or de la Ley y no tendré cada día 
que llegue; sino una sola ambición, un solo deseo: continuar 
siendo digno de vosotros. 

He dicho. · 

· Lcoo. C. ARMANDO RODRIGUEZ, 
P rocura dor General de la República. 

29 Dicbre. 1933 



_FE DE ER-RATAS 
De los Boletines . d~ Diciembre d~ 1932 o· Noviembre de 1933. 

0ICIEI\l~RE ~E 1932 (BOL. No. 269} 
r -

En la senteucia dictada en el recurso de casación inter-
puesto por el señor Bienvenido Gómez, contra sentencia: del 
Tribunal Super'ior de· Tierras de fecha 21 de Mayo de 1932, 
·pág. 6 en la línea 20, · · 
dónde dice: "sometida al Tribunal Superior de Tierras en ju-

-. risdicción original'' 
debe leerse: "sometida al Tiibunal de Tierras" 
en la ·p~g. 7, en la línea 4, 
donde . dice "organizada de . otro modo. el juicio" 
debe leerse ','organiza de otro modo el juicio". 

FEBRERO DE 1933 (BOL. N~. 271 ). 

En 1~ sentencia dictada en el reéurso . de casaCión i~ter
puesto por la Compañía Agrjcola DomiBicana, C. por, A. con-_ 
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de ·fecl\a 28 de 
Febr.e.ro de 1933, pág. 24, en la 'IÍI}€~ 17 del segundo C?pside- . 
randa, . · · · 
doJ1de d'ice: "por la Ley de Tierras implica e incluy~" . 
debe leerse: "por la LeY. de Tierras implica, incluye". 

JUNIO DE 1933 (BOL. No. · 275). · 

En la sentencia diCtada en el recurso de casa~ióri .' intef
puesto por e'l señor Julio Osear Baehi· contra sentepcia 'de la 
Corte de Apelació11 de Sa.nto Domingo, pág. 35, él segundo 
Considerando empieza citando el texto del artículo 645 'del Có
digo de Comercio, pero se omitió 1'1 parte iinal .de ese artículo 
que dice: "La apelación se podrá interponer -el mism0 día de 
la sentencia". · · · 

OCTUBRE DE ' 1933 (BOL. No. 279). . . . 
. - .. 

- En la sentencia dictada en el recurso de casac-ión inter
puesto por. el señor Enrique Montaña h·ijo,-contra sentend21 'de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo de fecha 30 de ·Mar
zo de 1932, pág. 24, en la penúltima línea, 
donde dice: "no es sino la inserción de un contrato" 
debe 'leerse: "no es sino la inserci-ón en un contrato". 

IMPRENTA MONTAI,.VO.-SAN'To DOMINGO, R. D. 
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